LAS JUNTAS ARBITRALES DE TRANSPORTE

           A raiz de la Ley 16/1987 de Ordenación del Transporte Terrestre y del Reglamento que la desarrolla surgieron las Juntas Arbitrales del Transporte. Dichas Juntas tienen su origen en las anteriores Juntas Detasas y hoy en día suponen una interesante alternativa a la vía judicial para la solución de los  conflictos siempre que exista un acuerdo de las partes sobre su competencia. 

           Las funciones de las Juntas de Arbitraje se hallan reguladas en el artículo 6 del Reglamento indicando que son las siguientes:

1º) Resolver las controversias de carácter mercantil surgidas en relación con el cumplimiento de los contratos de transporte terrestre y sus actividades complementarias.

2º) Actuar como depositarias y realizar en su caso la enajenación de las mercancías no retiradas que corren el riesgo de perderse.

3º)Efectuar a petición de los interesados peritaciones sobre el estado de las mercancías.

4º) Infomar y dictaminar sobre las condiciones de cumplimiento de los contratos  de transporte o tarifas aplicables, usos de comercio.......

       La posibilidad de resolución de los conflictos que se puedan derivar del contrato de transporte por las Juntas se da tanto en los transporte nacionales como en los transportes internacionales. 

        En el transporte nacional es bastante frecuente, hasta el punto de que el artículo 38 de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre establece la presunción de que existe un acuerdo de sumisión a las Juntas siempre que la cuantía de la controversia no exceda de las 500.000 ptas y ninguna de las partes en el contrato hubiere manifestado expresamente a la otra su voluntad en contra. Anteriormente el citado artículo establecía que el acuerdo de sumisión a las Juntas en reclamaciones de cuantía inferior a 500.000 ptas era obligatorio, no una presunción, pero la Sentencia del Tribunal Constitucional de 23 de Noviembre de 1995 declaró inconstitucional el precepto, por lo que se tuvo que sustituir   quedando del modo que hemos explicado.

           En los transportes internacionales también cabe la posibilidad de que actuen las Juntas en la resolución de los conflictos ya que el artículo 33 del Convenio de 19 de Mayo de 1956, Convenio  CMR, prevee que el contrato de transporte pueda contener una cláusula atribuyendo competencia a un Tribunal Arbitral . En estos casos lo que se hace es indicar en la carta de porte CMR, normalmente en la casilla nº19 dedicada a las condiciones particulares,  que en caso de litigio existe acuerdo de sumisión expresa a la Junta de Transporte de determinado lugar. Eso si, se debe preveer que la Junta arbitral tiene que aplicar el Convenio CMR.

         Si se realiza el citado pacto en caso de controversia se deberá acudir necesariamente a la Junta Arbitral para solventar el conflicto ya que de no hacerlo la parte contra la que se dirigiera la reclamación podría alegar la existencia de este pacto y el  órgano ante el que se hubiera dirigido la reclamación tendría que dejar el conocimiento del asunto.

           La reclamación se interpondrá ante la Junta competente por escrito realizado por el interesado  o por persona que lo represente, siendo bastante usual que se encargue el asunto a algún especialista en transporte por los posibles problemas jurídicos que se pudieran producir.

           Será competente para conocer la reclamación, a elección del demandante, la Junta del lugar de origen, la del lugar de destino o la del lugar de celebración del contrato, salvo que expresamente y por escrito se haya pactado en el contrato la sumisión a una Junta concreta, en cuyo caso esta será la competente.

           La Junta estará compuesta por un Presidente y un número de vocales que oscilará entre dos y cuatro. Uno de los mismos será un representante de los cargadores y usuarios y otro de las empresas de transporte.

            De la reclamación se dará traslado a la otra parte y se convocará una vista oral en la que cada uno de los interesados podrá alegar lo que a su Derecho convenga y aportar o practicar las pruebas que se estimen pertinentes.

             Finalmente se dictará un laudo arbitral por la Junta en el que se resolverá la controversia suscitada. Frente a estos laudos solo caben recursos de anulación y revisión.

             Transcurridos 10 dias desde que se dicto el laudo sin que este se haya impugnado podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar en que se haya dictado sin que sea necesaria la protocolización notarial del laudo, siendo aplicable las previsiones de la legislación general de arbitraje reguladas en la Ley General de Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

        Un último dato a tener en cuenta es el hecho de que la posibilidad de resolver la controversia por medio del arbitraje prescribe en los mismos plazos que si se tratara de una acción Judicial ante los Tribunales de Justicia, por lo que se trata de plazos relativamente cortos que extinguen la posibilidad de reclamación.

